
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QU E 
HAN DE REGIR EL EXPEDIENTE PARA LA ADJUDICACION DEL  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL BAR DE LA PISCINA 
MUNICPAL DURANTE LA TEMPORADA 2010. 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación 

El objeto del contrato es la adjudicación del servicio de bar en un edificio 
público, en concreto de la piscina municipal “El Calamón”, cuya codificación es CPV 
55100000-1 (Servicio de hostelería). 
 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo especial, 
tal y como establece el artículo 19.1.b) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

La forma de adjudicación del contrato de la explotación del bar de un edificio 
público será el procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado podrá 
presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 
contrato, de acuerdo con el artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá al precio AL ALZA como único criterio 
de adjudicación. 
 
CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de contratante al que se tendrá 
acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 
www.cabanasdelasagra.com. 
 
CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato 
 El precio del presente contrato asciende a la cuantía de 200 euros al mes más el 
I.V.A. correspondiente. 

La cantidad correspondiente al IVA figurará como partida independiente. 
 

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato  
La duración del contrato será desde el día 12 de junio hasta el 5 de septiembre. No 
obstante, si por razones climatológicas o de cualquier otra índole se hiciese preciso 
extender algunos días más la duración de este contrato se podrá acceder a ello previa 
solicitud del arrendatario. 

 
 
CLÁUSULA SEXTA. Horario del Bar y Servicios a Prestar 
El horario de apertura del bar será desde las 12:00 horas de la mañana hasta las 20:00 
horas de la tarde. No obstante, el adjudicatario podrá también tener un horario de 
apertura del bar mayor al establecido, bien entendido, siempre dentro de los horarios 
permitidos por los organismos competentes y la legislación aplicable, para lo cual el 
arrendatario previamente habrá de solicitar del Ayuntamiento autorización expresa en 
la que se especificará el horario máximo de apertura del recinto, exceptuándose el uso 
de la piscina. 



 
Los servicios a prestar con carácter obligatorio son los siguientes:  
- Cuidar el buen orden del servicio 
- Tomar cuantas medidas sanitarias establece la legislación vigente para las 

explotaciones de este tipo. 
- Durante la celebración de los cursillos de natación los horarios de apertura 

y cierre de las instalaciones se adecuarán a la celebración de los mismos 
para uso del recinto por los monitores y los cursillistas. Los horarios 
podrán igualmente verse alterados por la eventual celebración de 
competiciones o actividades organizadas o autorizadas por este 
Ayuntamiento, y que serán puntualmente comunicadas al adjudicatario. 

 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa.  
 
Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, Plaza España nº 1, en horario de 
atención al público, dentro del plazo de DIEZ DIAS NATURALES contados a partir 
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil del 
Contratantes y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar 
la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, 
consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y 
nombre del licitador. 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará 
mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado 
en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha 
sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán 
cumplir, además, los requisitos establecidos en la disposición adicional decimonovena 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo 

establecido en los artículos 131 y 132 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas. 

 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada 

por el empresario de las cláusulas del presente Pliego. 
 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de 
notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 



«Proposición para licitar a la contratación del servicio de bar de la piscina municipal 
“El Calamón” de Cabañas de la Sagra ». La denominación de los sobres es la 
siguiente: 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de 

Forma Automática. 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 
 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 
relación numerada de los mismos: 
 

SOBRE «A» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 
b) Documentos que acrediten la representación. 
— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 

presentarán copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario 
de la Corporación. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 
Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, 
deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de 
su documento nacional de identidad. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para 
contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, así como la manifestación de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes. Asimismo se aportará justificante de haber solicitado ante 
dichas administraciones la documentación que acredite tal extremo, sin perjuicio de 
que deba presentarse la certificación original, antes de la adjudicación definitiva, por 
el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

d) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por 
importe de 15 euros  

e) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. 
 

SOBRE «B» 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE 

FORMA AUTOMÁTICA. 
 

La proposición económica se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
«D. ______________________________________________, con domicilio en la 
calle ______________________, núm. _______, de 
________________________________, provincia de 
________________________________________, CP _____________ y DNI 
_______________________, expedido en _______________________, con fecha 
__________________________, en nombre propio (o en representación de 



_______________________________________), teniendo  conocimiento de las 
cláusulas económico-administrativas que habrán de regir el contrato de arrendamiento 
del bar de la piscina municipal y estando conforme con ellas, concurro a la subasta 
ofreciendo una renta mensual __________________________________________más  
I.V.A. (en letra), _________________________________+ I.V.A. (en número) €. 
 

Y HACE CONSTAR 
1º.- Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el Pliego de 
Cláusulas, para la adjudicación del contrato. 
2º.- Que acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y todas las demás 
obligatorias que se deriven, si resulta adjudicatario del contrato. 
3º.- Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibición de contratar, según los  
del  43 ,44,47,49,50,51,52,53,61,63,64,y 68 de la Ley  30/2007, de 30 de octubre de 
Contratos del Sector Público 
 

DECLARA 
Uno.- Que acepta plenamente las condiciones y obligaciones del Pliego de Cláusulas 
particulares y se compromete a cumplirlo estrictamente. 
Dos.- Que no está comprendido en las normas de incompatibilidad, a las que hace 
referencia de la Ley de Contratos del Sector público, Ley 30/2007 de 30 de octubre. 
 
En _________________________, a _____ de ________________ de 2010 
 
 

Fdo.:____________________________” 
 
 

(la presentación de cualquier oferta en modelo que difiera del que anteriormente se ha indicado será causa para la 
exclusión del contratista en el procedimiento de licitación).». 

 
 
CLÁUSULA OCTAVA. Garantía Provisional 

Los licitadores deberán constituir una garantía provisional por importe de 15 
euros, 3% del presupuesto del contrato, que responderá del mantenimiento de sus 
ofertas hasta la adjudicación provisional del contrato. 

 
La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los 

licitadores inmediatamente después de la adjudicación definitiva del contrato. En todo 
caso, la garantía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la 
garantía definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su 
proposición antes de la adjudicación. 
 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la 
definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía 
provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva. 
 
CLÁUSULA NOVENA. Criterios de Adjudicación 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 
económicamente más ventajosa se atenderá al precio al alza como único criterio de 
adjudicación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. Mesa de Contratación 



La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, en relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro de la Corporación o un 
funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la Corporación. 
Formarán parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el Secretario o, 
en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento 
jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de 
la Corporación, o miembros electos de la misma. 

 
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
— D. Victor Manuel Rodríguez Rodríguez, que actuará como Presidente de la 
Mesa, o concejal en quien delegue. 
— Dª Mª Julia Llorente Cuevas, Vocal (Secretario de la Corporación). O 
funcionario en quien delegue. 
— D. Juan Manuel Martín Núñez, Vocal, o concejal en quien delegue. 
— D. Pedro Rodríguez Vallejo, Vocal, o concejal en quien delegue 
— Dª Elena Cedillo Tardío, Vocal, o personal en quien delegue. 
— D. Iván Moreno Puerto, que actuará como Secretario de la Mesa, o 
funcionario en quien delegue 

 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Prerrogativas de la Administraci ón 

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 194 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes 
prerrogativas: 

a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

 
En todo caso se dará audiencia al contratista, debiendo seguirse los trámites 

previstos en el art. 195 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre. 
 
CLÁUSULA DUODECIMA. Apertura de Proposiciones y Adjudicación 
Provisional. 

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil tras la finalización 
del plazo de presentación de las proposiciones, a las 9:30 horas. Si es sábado o festivo, 
se realizará el primer día hábil siguiente.  

Se procederá a la apertura de los Sobres «A» y calificará la documentación 
administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que 
el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 
documentación presentada. 

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, a continuación se procederá a la 
apertura de los sobres «B». 

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario 
provisional del contrato. 

La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo máximo 
de quince días desde la apertura de las proposiciones; debiendo notificarse la misma a 
los licitadores y publicarse en el Perfil de Contratante. 



La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador 
propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación 
no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su 
decisión. 
 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Garantía Definitiva. 

Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán 
constituir una garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 88 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer, además de la 
garantía definitiva, que se preste una complementaria de hasta un 5% del importe de 
adjudicación del contrato pudiendo alcanzar la garantía total un 10% del importe del 
contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Elevación a Definitiva de la  Adjudicación 
Provisional.  

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse 
antes de que transcurran DIEZ días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que 
se publique aquélla en el en el Perfil de contratante. 

Durante este plazo, el adjudicatario provisional deberá aportar los documentos 
acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, de haber constituido la garantía definitiva, y de haber abonado todos los 
anuncios de licitación; acreditar estar en posesión del carnet de manipulador de 
alimentos y acreditar igualmente haber suscrito las pólizas a que se hacen mención el 
la cláusula decimosexta del presente pliego. Asimismo, podrá exigirse motivadamente 
al adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y capacidad para contratar.  

La adjudicación provisional deberá elevarse a definitiva dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de diez días anterior, siempre 
que el adjudicatario haya presentado la documentación señalada y constituido la 
garantía definitiva. Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al 
licitador que hubiese resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las 
condiciones necesarias para ello, antes de proceder a una nueva convocatoria la 
Administración podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al licitador o 
licitadores siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus 
ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su 
conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de cinco días hábiles para 
cumplimentar lo señalado anteriormente. 
 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Formalización del Contrato 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará dentro 
de los diez días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la 
adjudicación definitiva; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder 
a cualquier registro público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el 
contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del 



mismo, así como la incautación de la garantía provisional que en su caso se hubiese 
constituido. 
 
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 

— El adjudicatario estará obligado a utilizar el local para destinarlo a bar-
cafetería. 

— Ocuparse de las tareas de mantenimiento limpieza del bar, teniéndolo en 
perfectas condiciones. 

— Instalar el mobiliario necesario para el funcionamiento de las instalaciones. 
— Responder de las averías que se ocasionen en las instalaciones del bar, 

siempre que sea por negligencia del adjudicatario, o por el uso anormal de las mismas, 
respondiendo incluso de los deterioros producidos por los usuarios. 

— Mantener en perfectas condiciones, salvo los desgastes normales por el uso, 
el material recibido. 

— El adjudicatario, previo consentimiento expreso del Ayuntamiento, podrá 
realizar las obras de mejora que considere necesarias, aunque ello conlleve una 
modificación de la configuración del inmueble. 

— El adjudicatario estará obligado a mantener el inmueble en perfectas 
condiciones higiénico-sanitarias, realizando las labores necesarias de limpieza de 
todas las dependencias del mismo. 

— El adjudicatario, en caso de pretender instalar algún tipo de terraza-velador, 
lo solicitará previamente y seguirá las instrucciones que dicte el Ayuntamiento. 

— El adjudicatario debe disponer de carné de manipulador de alimentos. 
Previo a la firma del contrato deberá acreditar que está en posesión del mismo. 

— Se deberá tratar al público con corrección, dentro de las normas de 
convivencia ciudadana. 

— Deberá conservar a su costa los elementos muebles del local. 
— Cumplir las obligaciones relativas a la Seguridad Social y Prevención de 

Riesgos Laborales con respecto a los trabajadores que emplee el local. 
— Presentación de suscripción de póliza de seguro en vigor de responsabilidad 

civil, a favor del Ayuntamiento, por importe de 153.000 €. Asimismo, seguro de daños 
en continente por valor de 50.000 € y en contenido por valor de  20.000 €. Dichos 
documentos se aportarán el día de la formalización del contrato, y previo a la firma del 
mismo. 
 
CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Ejecución del Contrato 

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en este pliego de 
condiciones y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y de acuerdo con las 
instrucciones que se darán al contratista para su interpretación por el órgano de 
contratación. 
 
CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Modificación del Contrato 

La Administración podrá modificar el contrato por razones de interés público y 
para atender a causas imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el 
expediente. Las modificaciones no afectarán a las condiciones esenciales del contrato. 

Las modificaciones del contrato se formalizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 140 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
CLÁUSULA DECIMONOVENA. Resolución del Contrato 



La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 206 y 284 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio 
o a instancia del contratista. 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 
garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 
originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA. Régimen Jurídico del Contrato 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 
efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en 
él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público; el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se 
oponga a la Ley 30/2007; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de 
derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 
resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público. 
 
 

En Cabañas de la Sagra, a 7 de mayo de 2010 
 

El Alcalde, 
 
 
 

Fdo. : Víctor M. Rodríguez Rodríguez 



«D. ______________________________________________, con domicilio en la 

calle ______________________, núm. _______, de 

________________________________, provincia de 

________________________________________, CP _____________ y DNI 

_______________________, expedido en _______________________, con fecha 

__________________________, en nombre propio (o en representación de 

_______________________________________), teniendo  conocimiento de las 

cláusulas económico-administrativas que habrán de regir el contrato de arrendamiento 

del bar de la piscina municipal y estando conforme con ellas, concurro a la subasta 

ofreciendo una renta mensual __________________________________________más  

I.V.A. (en letra), _________________________________+ I.V.A. (en número) €. 

 

Y HACE CONSTAR 
1º.- Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en el Pliego de 
Cláusulas, para la adjudicación del contrato. 
2º.- Que acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y todas las demás 
obligatorias que se deriven, si resulta adjudicatario del contrato. 
3º.- Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibición de contratar, según los  
del  43 ,44,47,49,50,51,52,53,61,63,64,y 68 de la Ley  30/2007, de 30 de octubre de 
Contratos del Sector Público 
 

DECLARA 
Uno.- Que acepta plenamente las condiciones y obligaciones del Pliego de Cláusulas 
particulares y se compromete a cumplirlo estrictamente. 
Dos.- Que no está comprendido en las normas de incompatibilidad, a las que hace 
referencia de la Ley de Contratos del Sector público, Ley 30/2007 de 30 de octubre. 
 
En _________________________, a _____ de ________________ de 2010 
 
 

 
 

Fdo.:____________________________” 
 
 
 
 
 

(la presentación de cualquier oferta en modelo que difiera del que anteriormente se ha indicado será causa para la 
exclusión del contratista en el procedimiento de licitación).». 

 


